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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Llevarán
cuaderno de
infracciones

TEPJF
POR AURORA ZEPEDA

La Sala Superior cons-

truirá un catálogo o cua-

dernillo, oambos, con las
sentencias firmes en las
que servidores públicos,
incluido el Presidente de
la República, hayanviola-
do la leyelectoral durante
las campañas que inician
en marzo. con el fin de te-

ner una base de consul-
ta para el momento en el
que tengan que calificar la
elección presidencial.

Esta propuesta será
discutida y votada en la

próxima sesión de la Sala
Superior, luego que las
cinco magistraturas de-
tallen la forma en que se

realizará.
El proyecto lo presentó

la magistrada Janine Otá-
lora. al explicar queelTri-
bunal puedevincular a las
autoridades electorales

para que se forme un cua-

derno auxiliar en el cual
se ordenenysistematicen
las resolucionesya defini-
tivas en las cuales se de-
termine o se confirmen
violaciones ala legislación
electoral.

EL DATO

Registro
En el cuadernillo
incluirán violaciones
a la equidad de la
contienda, la
neutralidad o a la

prohibición de
desvío de recursos

públicos, entreotras.


